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La institución los denunció a la Fiscalía tras notar algunos movimientos sospechosos 

Les escanearon el auto: seis suboficiales 
del Ejército presos por tráfico de drogas 
  

JORGE NÚÑEZ 

n Santiago y tras un 
Eos: seguimiento 

controlado que co- 
menzó en la ciudad de 
Iquique, región de Tara- 
pacá, este fin de semana 
Carabineros detuvo a 
seis militares y un civil, 
por los delitos de tráfico 
de drogas y asociación 
criminal. 

Los uniformados 
pertenecían a la Segun- 
da Brigada Acorazada 
Cazadores de Pozo al 
Monte, a quienes se les 
encontraron 192 kilos de 
droga, entre cocaína y 
pasta base, que preten- 

dían vender en la capital. 
Según el comandante 

de la unidad, general de 
división Pedro Varela, la 
alerta surgió dentro de propio Ejér- 
cito, cuando se dieron cuenta de los 
extraños movimientos de algunos 
uniformados, por lo que hicieron las 
denuncias respectivas. 

“Desde el primer momento el Ejér- 
cito ha mantenido una proactiva co- 
municación con la fiscalía regional de 
Tarapacá, poniendo a su disposición 
todos los antecedentes requeri- 
dos y facilitando el trabajo de la 
justicia”, aseguró el oficial. 

La información fue confirma- 
da por la fiscal regional, Trini- 
dad Steinert. "Quiero destacar 
que esta investigación nace por 
los controles internos del Ejérci- 
to, que en todo momento nos ha 
prestado su colaboración para 
realizar las diligencias de investi- 
gación. Sin ello, todo sería más lento 
y se provocaría un entorpecimiento 
en la detención de los involucrados”. 

Esa denuncia ante la fiscalía abrió 
las puertas al OS 7 de Carabineros 
para iniciar una investigación, la que 

  

  

  

  

Uno de los diez camiones de Aduanas sirvió para encontrar la droga oculta dentro de tres camionetas. En la parte trasera del vehículo se 
aprecian pequeñas cajas que contenían la droga. 

Camión de 

Aduanas fue 

clave para 

encontrar la 

sustancia. 

además de escuchas telefónicas, in- 
cluyó seguimientos y otras técnicas 
investigativas, que llevaron al arresto 
de los sospechosos durante uno de 
sus viajes de reparto a la capital. 

Aunque la persecutora contó que 
los militares actuaban habitualmente 

vestidos de civil y no de milita- 
res, aclaró que “sí existía una 
estructura en la cual se dividían 
funciones y eso es importante 
para establecer que estamos 
frente a una organización cri- 
minal”. 

Y continuó: “Ustedes saben 
que (para que se constituya esa 

figura) tiene que haber una es- 
pecie de división de funciones y 

en ese sentido, uno de ellos era quien 
realizaba las coordinaciones nece- 
sarias para el traslado de la droga, 
otros coordinaban los automóviles, 
mientras los restantes realizaban 
las funciones de transportista”, es- 

Fallo le dio la razón a AZVI luego de diez años 

Corte Suprema ordena al Estado pagarle 

y 

0 

  

pecificó. 

Camión clave 
Sobre la droga incautada, el gene- 

ral director de Carabineros, Marcelo 
Araya, informó que “fue avaluada en 
más o menos $3.000.000.000, lo que 
si se lleva al menudeo, se transforma 
en unas 500.000 dosis que no alcan- 
zaron a llegar a las calles”. 

En este sentido, fue clave uno de 
los diez camiones scanner que tiene 
el Servicio Nacional de Aduanas, que 
fueron adquiridos para fortalecer el 
Plan Nacional contra el Crimen Or- 
ganizado y que permitió encontrar 
la droga que los militares escondían 
dentro de una de las tres camionetas 
de alta gama que manejaban hasta 
Santiago y que también fueron con- 
fiscadas. 

Dichos móviles “fueron parte de 
la estrategia para comercializar esta 
droga, haciendo presente que esta se 

desplazaba desde la región de Tara- 
pacá hacia la región Metropolitana”, 
agregó Araya. 

En ese momento se detuvo a cua- 

tro suboficiales y un civil, los que se 
sumaron a los otros dos uniformados, 
tras sendos allanamientos a domici- 
lios en Lampa, La Reina, Pozo Almon- 
te, Alto Hospicio e Iquique. 

Paralelamente a la detención de 
los uniformados, el Ejército tomó me- 
didas. “De inmediato comenzó el pro- 
cediendo para tramitar la baja de los 
funcionarios involucrados, conforme 
a lo establecido por la normativa ins- 
titucional”, informó el general Varela. 

Debido a la complejidad de la in- 
vestigación, la audiencia de formali- 
zación y solicitud de medidas caute- 
lares, se amplió hasta el día jueves 
en la ciudad de Iquique, hasta donde 
serán trasladados los sospechosos 
que hasta este lunes se encontraban 
detenidos en Santiago. 

$1.347.260.539 a constructora del Caucau 
ArieL DIÉGUEZ 
  

do a pagar $1.347.260.539 más 
IVA de indemnización a AZVI, en 

el marco del contrato denominado 
“Construcción Puente Caucau y Ac- 
cesos, Provincia de Valdivia, Región 
de Los Ríos”. 

La constructora había interpues- 
to el 2015 una demanda porque el 
Ministerio de Obras Públicas había 
terminado el contrato anticipada- 
mente. El Vigésimo Octavo Juzga- 
do Civil de Santiago le dio la razón 

E Corte Suprema ordenó al Esta- 

parcialmente a la empresa, pero la 
Corte de Apelaciones de Santiago 
revirtió el fallo el 2023, por petición 
del Consejo de Defensa del Estado. 
AZVI entonces acudió a la Corte 
Suprema. 

El máximo tribunal condenó al 
Fisco por obras ejecutadas dentro 
de los alcances del contrato y no 
pagadas, por aumentos de obras 
contratadas, por obras no previs- 
tas, nuevas o extraordinarias, y el 
empleo de materiales no conside- 
rados, y por los gastos generales 
proporcionales a los 202 días de 
aumento de plazo debidamente 
formalizados por el mandante. 

El Caucau es el primer puente 
vehicular basculante de Chile. Eso 
significa que se levanta para que 

pasen las embarcaciones por el río 
del mismo nombre. Mide 90 metros 
de largo, une Valdivia con la Isla 
Teja y su objetivo era reducir los 
atochamientos. Desde el principio 
estuvo envuelto en polémica. Los 
costos iniciales de la construcción 
aumentaron y cuando estuvo termi- 
nado los tableros que se levantaban 
habían sido puestos al revés, lo que 
lo dejaba inutilizado. Al principio 
funcionaba con restricciones de 
horario y de peso de os vehículos. 

Este año, luego de que el puente 
entrar en funcionamiento pleno, el 
Ministerio de Obras Públicas anun- 
ció que aumentará el ángulo de 
apertura de los tableros, de 28 a 
45 grados, para permitir el paso de 
embarcaciones de mayor tamaño.
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